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INTRODUCCIÓN

2019 o repensar el desarrollo, la paz y la 
igualdad

El año 2019 nos ha brindado la posibilidad 
de repensar la manera en la que trabajamos 
y cómo los procesos emprendidos, y enten-
díamos que consolidados, desde hace más 
de dos décadas, pueden estar en riesgo de 
debilitarse por factores externos, que tienen 
que ver con la irrupción de las dinámicas ul-
traconservadoras que han entrado a formar 
parte del tablero político en el estado espa-
ñol. 

Las consecuencias no se han hecho esperar, 
de tal manera que cuestiones consideradas 
fundamentales para el desarrollo, la paz posi-
tiva y la estabilidad social, están siendo cues-
tionadas. Hemos asistido a ataques directos 
y denostación del movimiento feminista, 
debates falaces sobre la educación sexual, 
incriminación de la población migrante o 
cuestionar la cooperación internacional con 
los países en vías de desarrollo. 

Por encima de otros debates ha tenido gran 
intensidad todo lo referente a las cuestiones 
de género, poniendo en tela de juicio las vio-
lencias basadas en el género (VBG), la legis-
lación en dicha materia y el propio concepto 

de género, lo que supone un flagrante y pe-
ligroso paso atrás en el arduo camino para 
erradicar cualquier forma de VBG y avanzar 
en la igualdad plena entre hombres y muje-
res.

Estamos hablando de una situación que afec-
ta a millones de mujeres y niñas en el mun-
do. Según el último informe sobre violencia 
de género publicado por la ONU un 38% de 
los asesinatos de mujeres perpetrados en el 
mundo son cometidos por su pareja, sien-
do el ámbito familiar y de pareja donde se 
produce el mayor número de casos de vio-
lencia contra la mujer en cualquiera de sus 
formas, el 50% de los asesinatos de mujeres 
en el mundo son cometidos por un familiar 
o compañero sentimental y el 35% de las 
mujeres habrían sufrido violencia física o 
sexual por parte de su pareja, esta forma de 
violencia intrafamiliar y de pareja es al mis-
mo tiempo la menos visible y la que mayores 
cotas de impunidad arroja. Unos 120 millo-
nes de niñas de todo el mundo, más de una 
de cada 10, han sufrido en algún momento 
coito forzado u otro tipo de relaciones sexua-
les forzadas. La trata de personas es un riesgo 
para mujeres y niñas que son en un 98% el 
objeto de la explotación sexual (4,5 millones 
de personas en el mundo). Más de 133 mi-
llones de niñas y mujeres han sufrido algún 
tipo de mutilación genital. 

Estas cifras nos deberían a todos y a todas 
hacer reflexionar sobre qué modelo de socie-
dad queremos construir.
  
Desde MZC consideramos que el desarrollo 
humano, la paz, entendida no solo como au-
sencia de guerra sino como ausencia de vio-
lencia estructural, y la igualdad plena es una 
terna indisociable para promover y garanti-
zar el cumplimiento de los derechos huma-
nos. En este sentido utilizamos nuestros ins-
trumentos para avanzar en estos objetivos, 
siendo estos la educación para la ciudadanía 
global y emancipadora, la cooperación inter-
nacional, la investigación y la acción social. 

Destacar así mismo que el año 2019 hemos 
apostado nuevamente por el trabajo en red 
de las organizaciones feministas y de las or-
ganizaciones de la sociedad civil en general, 
a través de las plataformas y coordinadoras 
en las que estamos implicadas, pues entende-
mos que son elementos de primer orden para 
contribuir a objetivos globales de igualdad, 
desarrollo y paz. 

Mila Ramos
Presidenta MZC
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El trabajo de MZC en Cooperación in-
ternacional al desarrollo es una constante 
a favor de erradicar las violencias contra 
las mujeres y niñas. En este sentido esta 
lucha permea todos nuestros proyec-
tos y programas, en algunos casos como 
elemento transversal imprescindibles, 
en otros como el objetivo principal del 
proyecto o programa y en todos los casos 
como una estrategia a favor de la paz, la 
igualdad, el respeto y salvaguarda de los 
derechos humanos, la justicia de género y 
el fortalecimiento del estado de derecho.  

Cuanto mayor es el índice de violencia 
estructural en una sociedad y cuanto más 
debilitadas están las instituciones del es-
tado que tienen la obligación de proteger 
a sus ciudadanos y ciudadanas. En el caso 
de los países en vías de desarrollo ( PVD) 
la pobreza y la pobreza extrema hacen 
que la vulnerabilidad de las mujeres y las 
niñas aumente exponencialmente, por 
ser su condición de desigualdad las que 
en mayor medida acusan los impactos 
negativos de las crisis, las hambrunas o la 
guerra. 

En Malí, Marruecos, Colombia y Para-
guay, aún con la singularidad de cada uno 
de los territorios y de las diversas formas 
de VBG que se ejercen, todas las mujeres 
con las que trabajamos han demandado 
que se haga justicia, que los autores de 
la violencia, incluida la violencia sexual 
sean llevados a los tribunales y que res-
pondan por sus actos. Estiman que esto 
podrá impedir que los autores cometan 
nuevos hechos, y facilitar el proceso de 
reconciliación y paz en contextos como 
Colombia o Malí. 

Sistemáticamente hemos asistido a la 
violación de la seguridad, la salud física 
y mental, el derecho al libre tránsito, la 
libertad de expresión, de opinión, el dere-
cho de ser protegida contra la tortura y el 
trato cruel, inhumano o degradante. Y en 
paralelo asistimos a la impunidad de los 
autores y victimarios de estos crímenes 
cometidos en los cuerpos de las mujeres 
y las niñas. Desde MZC denunciamos la 
dificultad de las víctimas para acceder a 
los sistemas de justicia, y cuando acceden 
son testigos, en la mayoría de las situacio-
nes, de la lasitud con la que se trata a los 
culpables y la ausencia de mecanismos 

de reparación para las víctimas y super-
vivientes. 

Consideramos que los donantes deben 
de poner el acento en esta cuestión que 
afecta de sus múltiples formas a millones 
de mujeres y niñas en todo el mundo y 
condicionar la ayuda a la puesta en mar-
cha efectiva que incluya evaluaciones ex-
ternas periódicas, de instrumentos que 
garanticen la justicia de género en sentido 
amplio. No hay justicia sin reparación.
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En el año 2019 el área de Educación para la 
Ciudanía Global, Emancipadora y Forma-
ción ha fortalecido el trabajo de las líneas 
estratégicas del plan de acción y consolidado 
la actuación en los distintos ámbitos educa-
tivos. 
 
Las pedagogías feministas y la coeducación 
siguen siendo la columna vertebral de todo 
nuestro proceso educativo que persigue ge-
nerar ciudanía critica con capacidades de 
analizar las opresiones que les atraviesa y co-
nectar lo personal con lo local y global para 
encontrar fórmulas de incidencia y acción 
que contribuyan a transformar la realidad en 
términos de justicia social y DDHH. 

El 2019 ha sido un año con un contexto so-

cial y político especialmente convulso en el
que hemos reafirmado nuestras líneas de 
trabajo y como siempre, en el marco de las 
leyes, planes y programas educativos en vi-
gor, así como de las agendas internacionales 
(Agenda 2020, CEDAW, Convenio de Es-
tambul, Beijing +25, entre otras).

Destacamos que en este año hemos intensifi-
cado los procesos educativos en los que: 

• Combatimos el odio, la xenofobia, el racis-
mo y la trans fobia y otros delitos de odio.

• Tolerancia cero a cualquier forma y ma-
nifestación de Violencia de Género local y 
global. 

• Necesidad ineludible de educar personas 
que sepan cuidar y auto cuidarse, que apren-
dan a resolver los conflictos de forma no 
violenta que actúen para prevenir cualquier 
forma de violencia y se eduquen en una la 
gestión de los afectos y una sexualidad sana. 

• Actuar como ciudadanía global y crítica 
con los modelos que sustentan la injusticia 
social, desigual distribución de la riqueza y 
vulneración de los Derechos Humanos.

En el ámbito formal de la enseñanza se con-
solida la actuación en centros de Educación 

de Infantil y Primaria. Actuamos en colegios 
con una realidad multicultural amplia y don-
de mediante el juego y talleres cooperativos 
promovemos una convivencia democrática y 
basada en los derechos humanos. 

En los centros de educación secundaria 
manifestamos el interés de la comunidad 
en implantar un plan de Igualdad que sea 
transversal. 

Paralelamente a esta consolidación se ha for-
talecido el trabajo con agentes sociales y co-
lectivos que comparten un mismo territorio 
y el trabajo con voluntariado.

Destacamos en este sentido los proyectos 
en los que hemos empleado el Teatro Social 
como herramienta de transformación. He-
mos asistido a la toma de conciencia de aso-
ciaciones de mujeres, asociaciones de barrio 
y de colectivos en riesgo de exclusión.
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 Les hemos visto actuar y proponer cambios. 

Así mismo la Comunicación FEMINISTA y 
audiovisual ha sido protagonista de nuestra 
campaña de sensibilización contra la trata de 
personas y ha tomado peso en todas nues-
tras redes sociales y en cómo nos comunica-
mos. Trabajamos con la técnica FOTOVOZ 
empoderamiento y participación.

En este año hemos ampliado la estrategia en 
nuevos territorios. Destacamos el arranque 
de procesos educativos en la Comunidad de 
Extremadura, de Madrid y Ceuta. 

El aumento de las capacidades de los agen-
tes de cooperación y educación internacio-
nal al desarrollo y la apuesta por mejorar 
la formación de todos los agentes sociales 
se ha centrado este año en trabajar desde el 
enfoque de género ámbitos sectoriales de la 
cooperación como son: la salud, la infancia, 
la educación, la cultura de paz, la movilidad 
humana y migraciones. Siempre desde el en-
foque feminista se han ofertado capacitacio-
nes en pedagógicas innovadoras, activismos 
y comunicación. 

Nuestra aula virtual sigue dándonos mu-
chas alegrías y nos permite trabajar en red 
y cooperativamente con formadoras de todo 
el territorio estatal de las que aprendemos y 

mejoramos nuestro trabajo también. 

En el año 2019 hemos estado impulsando la 
ejecución de 32 proyectos de educación para 
la ciudadanía global y emancipadora y de 
formación.

14



15



16



17





AREA DE DERECHOS SOCIALES 

Durante el ejercicio 2019 los esfuerzos desde 
el área de Derechos Sociales se han centrado 
en ofrecer al colectivo de mujeres una aten-
ción integral, especializada y coordinada, 
mediante el refuerzo de los distintos equi-
pos multidisciplinares. Esto ha supuesto una 
apuesta por la mejora de la atención tanto en 
los servicios permanentes (Atención Social, 
Asesoramiento Jurídico, Atención a la Salud 
y Empleo), como en el diseño y ejecución de 
actuaciones estratégicas, orientadas hacia el 
empoderamiento y la autonomía mediante 
la prevención de las violencias de género, la 
promoción de la igualdad de oportunidades, 
el conocimiento y ejercicio de derechos, la 
participación en la toma de decisiones y en la 
vida pública, etcétera. En este contexto se en-
marca la decisión de contar en los equipos de 
intervención de Huelva, Almería y Córdoba 
con personal mediador, para permitir la co-
municación cuando existe una fuerte barrera 
idiomática. 

El trabajo se lleva a cabo a través de dos líneas 
de intervención: la línea de Empleo y la de 
Acción Social y Migraciones. Se han estable-
cido mecanismos de coordinación y creación 
de sinergias para aunar esfuerzos y fortalecer 
las estrategias de cara a la consecución de 
los objetivos de la entidad y el cumplimien-
to de los distintos planes estratégicos. A su 

vez, esto ha favorecido que todos los centros 
interculturales de apoyo a las mujeres en Al-
mería, Córdoba, Huelva, Sevilla, Don Beni-
to (Badajoz) y Madrid, se mantengan como 
espacios seguros y de referencia para el co-
lectivo, encontrando en ellos un recurso que 
da cobertura a necesidades básicas y estraté-
gicas orientadas al crecimiento personal y el 
establecimiento y consolidación de redes de 
apoyo basadas en los principios del cuidado 
mutuo y la sororidad. 

Desde la línea de Acción Social y Migracio-
nes la intervención se ha vertebrado en tor-
no a dos líneas de actuación: por un lado, los 
servicios permanentes de asesoramiento jurí-
dico, atención social y apoyo psicológico y/o 
emocional; por otro lado, se planifican

 distintos talleres de empoderamiento, biop-
sicosociales, actividades culturales, de ocio 

y formación. Todas las actuaciones se enca-
minan hacia el desarrollo de las capacidades 
de las beneficiarias, favoreciendo procesos de 
recuperación y de integración. Son cuestio-
nes transversales en todas las intervenciones 
las violencias de género (VbG), la lucha con-
tra la discriminación, la interculturalidad y la 
trata de seres humanos. 

Por su parte, en la línea de empleo se rea-
lizan seis tipos de actividades diferentes: 
Orientación laboral e inserción; formación 
y capacitación; talleres específicos de empo-
deramiento y autonomía; apoyo al empren-
dimiento; intermediación y participación en 
plataformas locales de apoyo al empleo. No 
obstante, hay que destacar que la orientación 
laboral sigue siendo la más demandada por 
las usuarias participantes en los proyectos. 
Esta actividad está destinada a asesorar, in-
formar y entrenar en diferentes habilidades 
que facilite la inserción profesional de las 
participantes y aumente sus opciones de em-
pleabilidad. 

Por último, es necesario hacer una mención 
especial al proyecto “Prevención y promo-
ción de la salud integral para mujeres inmi-
grantes”. Esta iniciativa ha recibido en este 
curso la mención de calidad y buenas prác-
ticas otorgado desde la Liga Española de la 
Educación y Cultura Popular. 
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El área de Trata de Seres Humanos (TSH) ha 
centrado su estrategia durante el ejercicio 2019 
en fortalecer la línea LILITH, de intervención 
en Trata con fines de explotación sexual, afian-
zar la línea DOULOS, de Trata con fines de ex-
plotación laboral, e iniciar una línea de media-
ción para la atención a trabajadoras agrícolas 
temporeras.

En el programa LILITH, destacar la consolida-
ción de los equipos jurídico y psicológico, des-
de el trabajo permanente coordinado interpro-
vincial, lo que ha supuesto un gran avance en la 
profesionalización y especialización de los mis-
mos, así como en la estrategia de intervención. 
La línea de TSH con fines de explotación se-
xual se vertebra sobre 3 ejes de intervención: 
La coordinación de agentes clave en la lucha 
contra la trata, la atención integral a víctimas, 
posibles víctimas y supervivientes, y la sensibi-
lización y formación a actores clave y ciudada-
nía en general.

Desde la coordinación de actores, señalar la 
participación en mesas y comisiones a nivel 
local, autonómico y estatal, así como la genera-
ción y fortalecimiento de sinergias con actores 
clave como Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y Fiscalía, que ha permitido ampliar la 
cobertura ofrecida a las víctimas. 

En cuanto a la atención integral a víctimas y su-
pervivientes, destacar las sinergias con el área 

de Derechos Sociales de MZC desde el que se 
realiza atención directa a mujeres, así como el 
trabajo en red con entidades especializadas o 
no, que intervienen con víctimas. Desde este 
eje se realiza una atención social, psicológica, 
sanitaria, jurídica, administrativa, orientación 
laboral, y desde este 2019 mediación, como 
actuaciones imprescindibles para abordar la 
reparación y restitución del daño. Contamos 
además con un recurso de emergencia y aco-
gida situado en la provincia de Huelva, con el 
que garantizar a las víctimas procesos de recu-
peración estables.

El programa DOULOS se ha afianzado durante 
este 2019, centrando la intervención en la coor-
dinación de agentes claves en la lucha contra la 
trata con fines de explotación laboral en la Co-
munidad Autonóma Andaluza, y especialmen-
te desde la intervención directa a víctimas y 
posibles víctimas en las provincias de Huelva y 
Almería. Para ello ha sido clave las sinergias ge-
neradas con el área de Investigación y la coor-
dinación interprovincial de los equipos, para la 
detección, derivación de casos y la elaboración 
de un mapeo de las rutas y análisis de las estra-
tegias de captación y explotación.

La nueva línea de Servicio de Mediación, im-
pulsada desde finales de 2018 en la provincia 
de Huelva, ha ido tomando forma a lo largo 
de este ejercicio, con actuaciones de media-
ción sociosanitaria, información sociolaboral 

y prevención de abusos a mujeres temporeras 
agrícolas. Esta línea de trabajo se ha ido ma-
terializando con la adscripción de un equipo 
multidisciplinar, conformado por el equipo es-
pecializado jurista y psicológico, y un equipo 
de mediación intercultural, que ha permitido 
eliminar las barreras idiomáticas y culturales, 
consiguiendo mejorar notablemente la aten-
ción a las mujeres.
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A lo largo del 2019 MZC ha fortalecido 
sus acciones en el marco del área de in-
vestigación tanto en la comunidad autó-
noma de Andalucía como a nivel interna-
cional. 

La estrategia común que ha guiado nues-
tro trabajo ha consistido, por un lado, en 
profundizar en la identificación de causas 
estructurales de la vulneración de los de-
rechos humanos de las mujeres que viven 
en un contexto de explotación tanto la-
boral como sexual, y por otro, en generar 
propuestas de acción y medidas para su 
superación y finalmente trabajar, a partir 
de los resultados de las investigaciones, 
en la incidencia político-institucional. En 
este sentido, destacamos las acciones lle-
vadas a cabo a través de proyectos ejecu-
tados a lo largo de 2019:

• Investigación-acción focalizado en un 
dialogo sobre Derechos Sexuales y Re-
productivos con mujeres que se encuen-
tran en contexto de alta vulnerabilidad y 
que han podido estar próximas a formas 
de explotación y/o Trata de Seres Huma-
nos. De este diálogo se han extraído ideas 
fuerza que nos permiten revisar los mo-

delos de intervención y acompañamiento 
que con ellas realizamos. 
 
•La promoción, el desarrollo y el fortale-
cimiento de las competencias de profe-
sionales (en particular de profesionales 
de trabajo social) en la identificación, el 
apoyo y la protección de las posibles víc-
timas y supervivientes de la Trata a través 
del diseño y la implementación de herra-
mientas digitales innovadoras y métodos 
de formación basados   en un enfoque 
transnacional, participativo y abierto. 
Esta propuesta reúne a 8 organizaciones 
especializadas en temas de trata y migra-
ción de 4 países europeos: España, Italia, 
Chipre y Francia. 
 
•Investigación sobre la trata con fines de 
explotación laboral que ha puesto el foco 
en tres aspectos: la intervención con po-
blación posible víctima y superviviente 
de trata laboral u otras formas de explo-
tación, a través de una metodología de 
investigación acción participativa (IAP), 
el trabajo con población joven a través de 
talleres, lo que nos ha permitido acercar-
nos a sus ideas, prejuicios y visiones acer-
ca de la migración, la trata y el machismo 

y el trabajo con actores clave vinculados a 
la lucha contra la trata (Fiscalía, Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad,.).
 
•Acciones de incidencia política tanto a 
nivel internacional, como a nivel nacional 
(en el marco de la Red Española contra 
la Trata de Personas, de la Coordinadora 
Estatal de ONGD) y autonómico (An-
tena Sur contra la Trata, Coordinadora 
Andaluza de ONGD, Observatorio de 
Desigualdades de Andalucía entre otros) 
y provincial como herramienta para pro-
mover cambios en las políticas públicas y 
que se desarrolla a partir de los resultados 
de las investigaciones.
 
•Fortalecimiento de mecanismos de 
coordinación entre todos los actores im-
plicados en la prevención, protección, re-
paración y asistencia a mujeres y hombres 
migrantes víctimas, posibles víctimas y 
supervivientes de explotación y trata de 
seres humanos desde un enfoque de gé-
nero y derechos humanos.

Destacamos la participación de MZC en 
el IV Congreso Internacional de Estudios 
de Desarrollo organizado por la Univer-

29



sidad Loyola y el Instituto de desarrollo 
Fundación ETEA y en el 32ème séminai-
re des partenaires du Dispositif National 
Ac.Sé. Paris, organizado por la Red Na-
cional para la Asistencia y Protección de 
las Víctimas de la Trata de Personas de 
Francia. MZC ha participado compar-
tiendo reflexiones acerca del trabajo en la 
lucha contra la trata desde una perspecti-
va de género y feminista.                

Por último, destacamos el Encuentro 
“Trata laboral, derechos humanos y po-
lítica de cooperación para el desarrollo: 
diálogo y creación de sinergias entre 
agentes andaluces implicados”, un espa-
cio de intercambio, coordinación y siner-
gias donde las reflexiones se han centrado 
en torno a la Trata Laboral, explotación 
asimilada a la esclavitud y violación de 
DDHH en el marco de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, a la vez se han pre-
sentado los resultados de la investigación. 
Los participantes finalmente han elabora-
do un documento con líneas prioritarias a 
abordar sobre trata laboral en Andalucía.
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Junta directiva de Mujeres en Zona de Conflicto (MZC) (Elección 13/06/2019)

Presidenta: Dª Mila Ramos Jurado; nacionalidad española con NIF 30.484.771 L
Secretaria: Dª Inmaculada Cabello Ruiz; nacionalidad española con NIF 30.789.573 W
Tesorera: Dª Inmaculada Ruiz Lerones; nacionalidad española con NIF 09.774.164 F
Vocal de participación y voluntariado: DªMaría García García. Española. NIF: 30072790 Z.
Vocal de Comunicación: Dª Rosana Muñoz Bernier. Española. NIF: 30.830.125 M.
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LISTADO DE FINANCIADORES AÑO 2019.

DIRECTORIO SEDES MZC.

Delegaciones en España

ANDALUCÍA

Delegación de Almería
C/ Séneca 6
04001 Almería
950 100 546
almeria@mzc.es

Delegación de Cádiz
Ctra. Jimena-Estación Nº 4, 
Despacho 9
11300 Jimena de la Frontera, 
Cádiz
956 641 289
cadiz@mzc.es

Delegación de Granada
C/ Santa Bárbara, 3 1ª
18001 Granada
958 29 17 56
granada@mzc.es

Delegación de Huelva
Calle Maestro Salvador, 10 
y 12
21003 Huelva
959 251 396
huelva@mzc.es

Delegación de Sevilla
C/ Manuel Villalobos,23
41009 Sevilla
954 563 543
sevilla@mzc.es

Delegación de Málaga
C/Jane Bowles, 1 derecha
29011 Málaga
635 661 111
malaga@mzc.es

EXTREMADURA

Delegación de Badajoz
C/Fernán Pérez,2 Bajo
06400 Don Benito, Badajoz
924 090 890
extremadura@mzc.es

Delegación Cáceres
C/ Margallo,9.Bajo
10003 Cáceres
927 707 905
caceres@mzc.es

COMUNIDAD DE 
MADRID

Delegación de Madrid
Callejón de Murcia, 06 local
28017 Madrid
91 831 6419
madrid@mzc.es

Sedes internacionales

Delegación de Marrue-
cos-Assilah
C/ Rue Oukhouane Nº 38 .
Assilah, BP 85, Marruecos
asilah@mzc.es

Delegación de Marrue-
cos-Chefchaouen
C/ Rue Sidi El Mandri Nº 50 .
Chefchaouen, BP 85, Ma-
rruecos
chaouen@mzc.es

Delegación de Mali
C/ Sema pres de la direction 
de l’etique de EDM. Boite 
Postal E4526.
Badalabougou, Bamako. Mali
mali@mzc.es
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